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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 

Real familia continúan sin novedad en su importante 

salud.

REAL DECRETO.

Usando de la prerogativa que Me corresponde en 
virtud del art. 30 de la Constitución, y de conformi
dad con lo propuesto por Mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Presidente del Senado para la p ró 
xima legislatura á D. Manuel de Pando, Marques de 
Miradores, y Vicepresidentes á D. Pedro Tellez Girón,

Príncipe de Anglona, y a D. Pedro Colon, Duque de 
Veragua.

Dado en Palacio á 27 de Octubre de 18oü.=-Está 
rubricado de la Real m an o .=  El Presidente del Con
sejo de Ministros El Duque de Valencia.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Ilmo. S r . : Visto el expediente instruido con mo
tivo de haberse detenido en el contraregistro de An- 
doain varios géneros extrangeros de lícito comercio 
que se hallaron ocultos ea una tartana de D. Fran
cisco Aristimuño, sin guia ni otro documento justifi
cativo de haber pagado los derechos; y considerando 
que la detención fue hecha un dia después del en 
que fueron suprimidos los contraregistros, y se esta
blecieron los medios represivos que habrían de im
ponerse por faltas de la naturaleza de la de que se

trata, he resuelto se imponga el comiso de los géne
ros detenidos sin multa alguna.

Lo digo á V. I. para su inteligencia y fines con
siguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 14 de Octubre de 18S0.=Bravo Murillo.=Señor 
Director general de Aduanas y Aranceles.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y  ARANCELES.

Prim era sección .
Visto el expediente  instru ido con motivo de haberse 

detenido en esa A duana el despacho de 144 pañuelos de 
algodón á D. Buenaventura  Solá y Amat; y considerando: 

1? Que las muselinas y batistas de Escocia necesitan te
ner 15 hilos al menos en el cuarto del cuadrado  do la p u l
gada española para ser de perm it ida  en trad a ;

Y 2? Que solo tienen 14 hilos los tejidos detenidos, he 
resuelto ap robar  el comiso, con arreglo á la p art ida  o* de 
la página 90 del Arancel.

Lo comunico á V. para  su inteligencia y por contes ta
ción á su oficio de 28 de Agosto último. Dios guarde  á V. 
muchos años. Madrid 24 de O ctubre  de í8 5 0 .= C .  B o r d iu .=  
Sr. A dministrador de la A duana de Barcelona.

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.

SECCION D E EMISION.

E sta d o  semanal de la circulación de billetes y del metálico y valores en la  caja de esta sección, según el arqueo verificado hoy 26 de Octubre de 1880.

Reales vellón. Reales velloo.

Billetes en circulación- ------------------------ —-----— ----------—---?1 00.000,000 Existencia en caja en efectivo metálico.......................................................  30.812,776..23 )
/  En pastas de plata en la casa nacional de moneda  500,000 ( Q

/  En pastas de plata compradas....................................................  1.134,054..27 ( oo.ei 5,435
/  Anticipado para comprar pastas de plata....................... 1.366,603..18)

/     -u Valores líquidos en garantía.................................................................................  66.186,565

Suma de metálico y valores.........................................................  100.000,000

Estado de las operaciones de la sección durante la semana que comprende desde el 21 hasta hoy 26 de Octubre inclusive.

Su caja ha cambiado á metálico una suma de billetes importante rs. v n .   ..................................................................................................................................................   815,000
cuyo metálico ha sido repuesto.

Madrid 26 de Octubre de 1850.
V? B!

El Gobernador, El Subgobernador,
Ramón Santillan. Esteban Pareja.

ANUNCIO OFICIAL.

C A J A  D E A H O R R O S  D E M A D R ID .

Domingo 27 de Octubre de 1850.

Rs. m rs.  vn.

Han ing resado  en  este d ia  , deposi tados  por 
829 in d i v id u o s , de los cuales los 34 han
sido nuevos  im p o n e n te s .......................................  49,274

Be h an  devuelto  á so l ic i tud  de 23 in te re s a d o s . .  28,886. .30 
El D irec to r  de  s e m a n a ,

Pedro  Jiménez de Haro.

PROVIDENCIAS JUDICIALES!

D. José Ramirez C á rd enas ,  Juez de p r im era  instancia 
de esta ciudad y su  part ido  &c.

E n v ir tud  del presente  cito , llamo y emplazo á los que 
se crean con derecho á los bienes que constituyen las c a 
pellanías fundadas en esta población por Juan Aiilon , para 
que en el término do 30 dias ,  contados desde la fecha en 
que aparezca inserto  en la Gaceta del Gobierno , acudan 
por medio do p rocurador  con poder bastante en este juzga
do á usar do su derecho; bajo apercibimiento que  de no 
verific irlo seguirán  su curso los autos que  se siguen por la 
escribanía del infrascrito sobre propiedad y posesión en li
b re  uso de los citados b ienes , y les p ara rá  el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Arcos y Octubre 11 de 1850 .= R am irez .  ===== Por 
su m a n d a d o ,  José María de las Cuevas.

D. José Ramirez C árdenas, Juez d e |p r im e r a  instancia 
de esta ciudad y su partido &c

En vir tud  d d  presente cito, llamo y emplazo á los que  
se c rean  con derecho á los bienes que  constituyen las ca 
pellanías fundadas en esta población por D. Juan  de Lara 
Márquez, para que en el término de 30 dias , contados d e s 
de la fecha en que  aparezca inserto en la Gaceta del Go
b ie rno ,  acudan por medio da procurador con poder b a s 
tante  en este juzgado á usar de su d e recho ;  b3jo aperc ib i
miento que de no verificarlo seguirán  su curso los autos 
que se siguen por la escribanía del infrascrito sobre p ro 
p iedad y posesión en libre uso de los citados b ienes ,  y les 
p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Lado en Arcos y Octubre 10 de 1 8 5 0 .= R a tn i rez .  =  Por 
su m an dad o ,  José María de las Cuevas.

Licenciado D. Ventura Antón S edañ o ,  Ministro honora
rio de la Audiencia de Sevilla y Juez de  prim era instancia 
de esta villa de Orgaz y su partido , provincia  de Toledo, 
que de ser asi el escribano del juzgado que suscribe da fe.

Por el presente  mi edicto y término de 30 dias , á con - 
tar  desde el en que se publique en la G aceta  del Gobierno, 
c i t o , llamo y emplazo á teda persona que sea acreedora y 
se considero con derecho á probarlo  en el concurso de 
acreedores presentado por Agustín Diaz B e rn a rd o , mayor, 
vecino de la villa de Mora, y cuyo concurso tengo adm iti
do por auto de 23 del corriente m es ,  á fin de que  compa
rezca á deducir le  ante mí y por la escribanía del que r e 
frenda por medio de procurador con poder bastante; coa 
apercibimiento á la que no lo verifique en dicho término de 
pararla  el perjuicio que haya lugar.

Dado ea  Orgaz á 24 de Octubre de 1850.— V entura  An» 
ton Sedano.=*Por mandado do S. S., Bonifacio Aguilar.

En v ir tud  de providencia  del Sr. Juez del distrito de la 
Magdalena se cita , llama y emplaza por el té rm ino de 30 
d ias ,  á contar desde el en que  se publique  en la Gaceta ofi
cial del reino y Boletín de la provincia , á los que se c rean  
con derecho á los bienes de la capellanía que fundó en la 
colegial del Salvador de esta c iudad  Isabel Nuñez Farfan , 
para que  se presenten en los autos que penden  en este mi 
ju z g a d o ; con apercibim iento de que de no hacerlo les p a 
r a rá  el perjuicio que  haya lugar. Y p ara  que  llegue á noti
cia de todos se pone el presente  en Sevilla en dicho dia 24 
de Setiembre de 1850.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANJERAS.

Con fecha 4 de este mes nos escr iben de Túnez que el 
dia 28 del mes próximo pasado habia en trado  en aquella  
rada la fragata d8 g uerra  sa rda  San Giova?ini, p rocedente de 
Gagliari, conduciendo á su bordo á un A yu dan te  de campo 
de S. M. el Rey de G e rd e ñ a , portador de la gran  cruz de la 
orden de San Mauricio y Lázaro y de varios magníficos r e -  
gd os  que  S. M. sa rda  rem ite  para  e-1 Bey de Túnez. C u éa -  
tanso en tre  ellos una magnífica mesa de mosaico, adorno 
completo para  una sala, con sillería de riquísima tela b o rd a 
da de oro; el retrato  de Víctor Manuel II, ejecutado por uno 
de los mas célebres pintores de Ita lia ,  y varias  a rm as  b l a n 
cas y de fuego prim orosam ente  traba jadas  y r icam en te  
guarnecidas.

Varios magnates de aquella corte han  sido agraciados 
con condecoraciones s a rd a s ,  hab iendo  sido nom brado  Co
m endador de la o rden  de San Mauricio y Lázaro el G om an-



dáote del bergantín tunecino que el Rey envió á Génova 
con regalos.

El Bey de Túnez ha respondido cual  convenia al obse
quio de S. M. sar da  n o m b r a n d o  gr an  Oficial de la órden 
del  Niséen al Cónsul  de  Gerdeña en  aquel la plaza,  al comi
sionado del Rey y al C o man dant e  de la f ragata ,  y haciendo 
cabal leros de  la mi sma or den  á los Oficiales del buque.

Como se acos t umbr a en estos casos ,  la t r ipulación del 
San Giovanni ha recibido u n  repuesto de  toda clase de p r o 
visiones de  boca.

El  Bey se halla m u y  l isonjeado con este nuevo honor,  
q ue  considera ccmo u n a  garant ía  á favor de su i n d e p e n -  
denoia de la T u r q u í a ,  y su  Ministro de Relaciones ex t er io
res  el Barón Baff) ,  q ue  es cr i s t iano,  no cesa de festejar al 
comisionado s ardo y á las personas  q ue  le acompañar: .

Ta mb ié n  el Barón R fío ha sido agraciado por S. M. s a r 
d a , q ue  ha tenido á bien conceder le  la e n comi enda  de la 
orden de Francisco J.

B a YIERA.— M ü S i C l l  19 DE OCTUBRE.
Los prepara!  i vos mil i tares se hacen en esta en grande 

escala» Él Rey ha dado orden de q u e  se cont inúe  la compra 
de cabal los,  cuya ór den  será ejecut ada  i nm e d i a t a me n t e  por 
el Ministro de U\ Gu er ra .  Mañana (-1 Genera l  de caballería,  
Pr í nci pe  de T a x i s ,  Genera l  del cuerpo de ejérci to del Mein, 
se t r as lada rá  á su destino.
 _*Se lee en el Diario a h  man de Francfort:

Los pr epar at ivos  q u e  se han hecho cont ra la He&se Elec
toral  pa rece  loman un serio carácter .  Todos los soldados 
q u e  están coa l icencia per t eneci ent es  al segundo cuerpo de 
ejérci to han sido l lamados á sus  ba nder as .  Este cu er po  de 
ejérci to s e . comp one  de ocho reg míenlos  no i n L n t e n a ,  cua* 
t ro de  cabal ler ía y de un regimiento de  artillen,*. Se halla 
en la ac tual idad en  Fr anc oni a  y en el Palat inado.  El P* ín— 
cipe da T a x i s ,  G o b er n a d o r  del Pala t inado en 1848,  es el 
General  en Jefe. Dos regimientos  de nuest ra  guarnición h an 
recibido la ór den  de part i r .
 .La n u e v a  Gaceta de Munich publ ica un a r t ícu lo ,  en el
cual  se dice q u e  en el caso q u e  la Dieta de Fr anc fo r t  e n 
viara  t ropas  de ejecución á la Hese Electoral  no se p r o 
p on d r í a  , ni favorecer  á Mr. de H a s s e n p f l u g , ni d e s t r u i r  
la Coust i lucion de  dicho pais. La Dieta q u i e r e  por  el co n 
t rar io  m a n t e n e r  dicha Const i tución,  asi como todas  las otras 
de  la Al e ma ni a ,  protegiéndolas  cont ra  c ua lqui e r  ataque,  
venga del p un t o  q ue  quiera .  Por  otra p a r t e  no co nvi e
n e  m i r a r  el asunto de  la H sse Electoral  bajo un pun to  de 
vista tan r e d u c i d o :  se t rata de la solución de dos cuest io
nes  decisivas p ar a  el p o r ve n i r  de toda la A l e m a n i a , y p r e 
ciso es e x a m i n a r  si pu e de  permi t i rse  á un  Estado p a r t i c u 
l a r ,  no solamente d e sp r en d er s e  de sus obligaciones para  con 
la Conf ederac ión,  sino t ambi én  de i m p e d i r  á los Bastados 
fieles á sus empeño s  de l lenarlos con la Confederación y e n 
t re  sí. Impor ta  que  se sepa q u e  si en Al emani a pud ier a  este 
b u e n  placer  sobr epo ner se  á las leve;  y al de re c ho ,  es m e 
n e s t e r  q ue  se sepa si u,n rq i embre  de la Confederación no 
p od r á  i nvo car  el socorro d i  otro confeder ado,  ni este d á r 
sele,  por q ue  esto no co nv en d r í a  á las mi ras  pa r t i cu la re s  de  
u n  t e r c e r o : en fin , es preciso q u e  se esté fijo s obre  este 
punto.

La Pr us i a q u e  h a  t eni do igual pretensión s er á  d es de  el 
moment o  due ña  única de la Ah  m a n í a ;  y los otros Estados 
¿ se ve r í an  forzados á de j ar se  d i c t ar  la ley por  ella y de  r e 
conocer  s u d i c t a d u r a ?  Hé aqui  el punt o capi tal  q u e  es p r e 
ciso d e c i d i r ,  y lo q u e  interesa demas iado al p or ve n i r  de  la 
Al emani a p a r a  q u e  los pueblos  y ios Gobiernos  q u e  se h a 
llan an imado s  de  las intenciones  las mas  legales p a r a  con 
la p a t r i a ,  y q u e  no ven mas  salvación pa ra  la Al emani a que 
el sostenimiento del  pr incipio m on á rq ui co  y  de su au t o
r i d a d ,  se o c up en  s er i ame n te  en  rech aza r  c nérg i came nt e  
cu al qui e r a  pre t ensi ón mal f unda da  á fes que  sea d e m a s i a 
do t a r d e ,  y q u e  la sumis ión de la A le mani a  ai yugo de la 
Pr us i a  l legue á ser  un hecho consumado.

Estos sent imient os  patriót icos de los Gobiernos  fieles á 
la Confederación nos i n f u nd e n la confianza de  que  s ab r á n  
a p a r t a r  este pel igro por  todos los medios  q u e  están en su 
poder .  Protegidos  con sus i ntenciones  leales en favor  del 
b i e n e s t a r ,  hoy t an  g ra v e m e n t e  a me naz ado  de  la p a t r i a ,  y 
decididos  á t e n e r  en cu n ía ,  conforme á sus  p r o m e s a s ,  las 
justas  d e m a n d a s  del pueblo a le man relat ivas  á la t ra s fo r -  
macion de la Cons t i tución,  h a r á n  todo c uant o les p r es cr iba  
el de re c ho  y el d e b e r ,  fieles á la ant igua m á x i m a ;  haz lo 
que d e b e s ,  y suceda lo q u e  qui era .  El escudo de la f idel i 
dad e m b o t a r á  los d a r d o s  de  la ca l umn ia  , y l legará el dra 
bd q u e  la A le mani a  les pr o cl a ma rá  con reconocimiento sal 
vadores  de  la p a t r i a ,  del  d e r e c h o ,  de la ley y del ó r d en  
social.
 J J n  s up l ement o  á la n u e v a  Gaceta de M unich  cont iene
ín ar t ículo semioficia!,  según el cual  la e n t r a d a  pr óxi ma de  
ropas  b á v a r a s  en la Hesse Electoral  p a re c e  decidida .  Este 
irt ícuío,  cuyo autor  ss ex pr es a  en t ér mi no s  bel icosos con 
especio á la P r u s i a ,  ha causado vi vas  i n q u i e t u d e s ,  por qu e  
e le a t r i b u y e  á Mr. V o n - d e r - P f o r d t e n .

Dos ba t er í as  de  nues t r a gua rn i ci ón  a g u a r d a n  la órden 
le part i r .  Esta t a r de  se p r eg u nt ab a  con a ns ie da d si el Go -
iÍAr>nn K á v a r n  i h a  á n r w i  n i  I.a r<Pi f*n u n a  y n p r  r a

H e s s e  E l e c t o r a l . — C a s s k l  18 d e  o c t u b r e .
El Consejero E lver s  ha  r egr es ado a y e r  á esta de  Wi l-  

b e l m s b a d ,  p ro b a b l e m e n t e  para  ponerse  de  a c ue rd o  con al 
gunos sugetos dignos y do c a p a c i d a d ;  y d e sp u és  do medio 
día volverá á m a r c h a r .  Según lo q u e  oímos r e h u i r  por t o
da s  par t es  no se o r m e r á  tan pr ont o un n u e v o  Ministerio.

El Elector  ha bía  propues to a Mr. Elvers  formase  el n u e 
vo Ministerio con Mil. V o l m a r ,  B a u n b a c h  y H a y n a u ,  á lo 
q u e  se ha negado Mr. Elvers .  Con todo ,  como va á volver  a 
W i l h e i m s b a d ,  pa rece  q u e  no ha pe rd i do  todas  las e s p e r a n 
zas d e  ha cer  ceder  al Elector.

Ei Corresponsal austríaco de  Viena del í 7 hace  algunas  
ref lexiones  s obr e  el es tado d e  cosas de  la Hesse Electoral ,  
d i ci endo q u e  s er á  preciso que  la m o n a r q u í a  ó la Const i t u
ción caigan.

C o n v e n d r í a ,  d i c e ,  e m p l e a r  el medio q u e  ha l i b r ad o  al 
H a n n o v e r  de su ley f un da me nt a l .  Fel izmente el h e r e d e r o
Íj r es uoto  del Elector  da  Hess© no ha pr es tado  j u r a m e n t o  á 
a Const i tución hess es a,  y es difícil c re e r  q u e  el Elector  

r e i n a n t e  se someta á una f orma de G obi er no  q u e  le p o n d r á  
Ó m e r c e d  de  los func i onar ios  públ icos .  *

R e i n o  d b  H a n n o v e r . — H a n n o v e r  1 5  d e  o c t u b r e .
| Habíase cre í do q ue  los ant iguos Ministros ad opt ar ían  

u n a  política e n t e r a m e n t e  di ferente  á la de sus  antecesores ,  
y q u e  todas las leyes p romu lga da s  desde  el mes de Marzo 
de  1848 s er ian derogadas .  E*ta creencia  ha  sido un er ror ,  
y el temor  se ha d i d p ad o .  Los sugetos que  por amor  á su 
pais han subido al Ministerio están í n t im a me n te  convencidos  

¡ de que es imposible  l levar  las eósas al e s t a i o  anter i or  al 
[ mes  de Marzo de 1848.  No qu i eren pues  r et r oc e de r ;  y aun 
\ c u a n d o  t r a t a r a n  de  el lo,  el Rey no lo consent i r ía.  S. M. no 
| qui ere  que  el progreso de ge ne re  e n  un t ras t orno de todas 
: las relaciones existentes  en un  momento en que  la s i tuación 

de los Estados  vecinos  Uó permi te  á los Estados sino m a r 
c h a r  por una senda  pa r t ic ul ar .  Lo hecho desde el año do 

¡ 1848 será  m a n t e n i d o ;  pero en lo sucesivo se di r igi rá por 
i mi ras  mas co nse rv ador as  y mas  pr ude ntes .  La m a y or  par t e 
r do las leyes votadas  por los Es t ados ,  pe ro  que  no han sido 
; s anci onadas  por  el R e y ,  lo serán pr obabl ement e.  Otras  debe-  
| r á n  sufr i r  modificaciones,  a t endi do á que  no c orr es pon den  
| á las neces idades  del pais.

P r u s i a . — B e r l í n  48 d e  o c t u b r e .
Los r umor es  de  g u e r r a  que ha n  ci rculado a y e r ,  y que  

pr ov e ní an  eu pa r t e  de ios círculos mil i tares carecí an  da 
fundament o.

Las; pa labr as  bel icosas a t r i bu id a s  por los periódicos de 
la Alemania mer i d i ona l  á un personaje  de dis t inción (ol 
Pr ínc i pe  de Pr us ia )  pa re cen  exagerados.  Posible es que  este 
personaje  haya ce ns u ra d o  al Gobierno hessés;  pero esto es 
lo único que p u e d e  h a b e r  habido.

El proyecto de  ley concerni ente  á la r es pons ab i l idad de 
los Ministros ha sido discut ido en el Consejo. Dicho p r o y e c 
to s er á  pr es enta do en br eve  á las Cámar as .  Est á dividido 
en t res secciones y en 34 párrafos.  La . pr imera  sección d e 
t er mi na  los casos d e  r es pons ab i l i dad y las pe nas ;  la s e g u n 
da  el procedi mi ento q u e  h a ya  de seguirse en las C ámar as  
c u an do  los Ministros sean acusados ,  y la t e r cera  el modo de  
proce der  en el t r ib u n a l  super ior .

A u s t r i a .— V i e n a  1 7  d e  o c t u b r e .

El Ministro de  Haci enda ha p res en t ado  á S. M. el E m 
perador  un i nf or me,  á consecuenci a del  cual  S. M. ha a p r o 
bado la ley m a n d a n d o  se c obre n las cont ribuci ones  i n d i r e c 
tas en var i os  Estados  de  la Monarquí a d u r a n t e  el año 
de 4851.

De este i nf or me resul ta que  en  las c i rcu ns t anc ia s  a c t u a 
les no podr í a ser  establecida la co nt r i buci ón di rec ta  sino 
sobre la base  de  los ar t ículos 420 y  421 de la Consti tución.  
No ha sido posible h a c er  u n a  di sminuci ón en las c o n t r i b u 
ciones d i rec tas .

Se a g u a r d a  hoy al E m p e r a d o r  a q u i ,  en d o n d e no p e r 
m a ne ce rá  mucho t i em po ,  pues  va á par t i r  para  Varsovia 
con el Conde de G r u n n e  y el Barón de Meyendorfí .  El P r í n 
cipe de S c h w a r t z e m b e r g  m a r c h a r á  antes  q u e  S. M.

Se dice que el ejérci to p r e p a r a  u n a  manifestación contra 
las confendres de un soldado , por  el Mayor Barbrezy.  Solo 
a guar da  la manifestación del  Mariscal Radez t ky.

Se asegura en  cí rculos b i en  i nf or mados  h a b e r se  t ra t ad o 
en Bregentz,  como a n t e r i or m en t e  con la R u s i a ,  del  d e s a r m e  
de las t ropas  deí Schleswig-Holste in .

La Rusia , la Ing ' a t er ra  y la Fr anc ia  ame na z an  con una  
i nt ervención.  Hé aqui  p o r q u e  el Aust r i a pref iere q u e  el d e 
s a r m e se veri f ique por  ó r de n  d e  la Confederación ge r
mánica.

EST ADOS PONTIFICIOS.
Letras apostólicas de nuestro Santísim o Padre el Papa  

Pió I X ,  restableciendo la gerarquia episcopal en In
g laterra.

PIO I X ,  P A P A ,  PARA PERPETUA MEMORIA.

La potestad de  g ob e rn ar  la Iglesia u n i v er sa l ,  confiada 
por nuest ro Señor  Jesucristo al Ro ma n o Pontífice en la p e r 
sona de San  Pe d ro ,  Pr ínci pe  de  los apóstoles,  ha c o n s e r v a 
do en todos los siglos esa a d m i r a b l e  solici tud eu la Silla 
apostól ica,  con la q u e  mi ra  en todas  par tes  por el bien de  
la religión catól ica,  y pr ovea  c u i d ad o sa m en te  á sus  a d e 
lantamientos.  Asi se cumpl ían  los designios de su divino 
f u n d a d o r ,  el cual  es tableciendo una  c a beza ,  un jefe ,  a t e n 
dió con s ingul ar  s abi dur í a á la i nc ol umi da d de la Iglesia 
hasta la consumaci ón de los siglos. De los efectos d e  esta 
pontificia sol ici tud part ic ipó e n t re  otros pueblos el ínclito 
r eino de I n g l a t e r ra ,  cuyas historias a test iguan que ya desde  
los p r i mer os  siglos de la Iglesia fue i n t r odu ci da  en la Gr an  
Bretaña la religión crist iana,  y qu e  de spu és  llegó alli á es tar  
m u y  f loreciente;  pero que á me d ia do s  de l  siglo V ,  después  
de la invasión de  lo? anglos y sajones  en aquel la  is la,  s u 
f r ieron g r an d es  descalabros  y q u e d a r o n  r e du c i d a s  á un es
tado rnuy deplorable ,  no solo las cosas públ icas,  sino t ambi én  
la religión.

Per o al mismo t iempo se s abe  q u e  nue st r o sant í s imo 
pr edecesor  Gregorio el G r a n d e ,  e n v ia nd o  p r i m e r a m e n t e  al 
monge Agust ín y sus  c ompañer os ,  y e l evándol e despu és  asi 
como á otros muc hos  á la d i g n i d a d  episcopal ,  y ag re g án d o
les una mul t i t ud  de monges s a c e rd o te s ,  logró q u e  los angl o
sajones a b ra zas en  la religión cr is t iana , y consiguió en su 
v i r t u d  q u e  en toda la Gr a n  B r e t a ñ a ,  q ue  en tonces  empezó 
t ambi én á l lamarse I n g la te r ra ,  S 8  res tableciera  y extendi ese  
la religión católica.  Mas para  m e n c i on a r  sucesos mas  r ec i en
tes,  en toda la historia del c i sma angl icano ocurr i do en el 
siglo XVI n ada  creemos  ap ar ec e  con mas  evidencia  q ue  la 
act iva y nu n ca  i n t e r r u m p i d a  sol ici tud do los Romanos  P o n 
tífices nuest ros  pr edecesor es  p a r a  volar  en socorro de  la 
religión católica y a m p a r a r l a  por  todos los medios  posibles, 
expuesta como se hal laba alli á los ma yo re s  peligros y r e 
ducida al ma yor  apuro.  A esto fin se e n c a m i n a b a n ,  ent re  i 
Hras  cosas ,  cu an t as  disposiciones se t oma ro n por los S u m o s  j 
Pontífices,  ora m a n d á n d o l a s  por  si mi smos ,  ora a p r o b á n 
dolas,  para  q u e  j a m a s  fal tasen eu Ingl ate r ra  quienes  alli 
cuidasen de las cosas catól icas,  y t a m b i é n  para  q u e  los j ó 
venes católicos de  b u e n a  í ndol e,  v i ni éadose  desde  I og l a t e r -  
’a al co n t i ne n te ,  fuesen e d u ca d os  y se i ns t r uyes en  sobr e 
,odo d i l igentemente  en las c iencias  ec l es i ás t ic i s ,  los cuales,  
evesl idos  luego con las ó r den es  s a gr ad a s  y r egr es ados  á su ; 

)at r ia se de d ic as e n a s i d u a m e n t e  y con la m a y or  sol ici tud á J 
iocorrer  á stjs compatricios con el ministerio de la divina

palabra,  y de los S ac ra men tos  y en defender  y prona^ar  1a ve r d a d e r a  fe. A °
Pero tal vez a pa r e c e r á  aun con ma yor  evidencia lo 

se ref iere á la sol ici tud y celo de nuest ros  predecesores na!  
ra que los católicos ingleses,  á qui enes  la mas cruel v fú 
ricsa t empes tad  habí a pr i vado de la presencia y cura pas" 
toral de  los Obi spos ,  volviesen á tener  prelados revestidos 
del ca rá ct er  episcopal.  Ya en las letras apostólicas de Gre
gorio XV, que  comienzan E cksia  rom ana , fechadas en 23 
de  Marzo de  1623,  apar ece  que el S um o  Pontífice,  tan lue
go como pudo,  envió para g ob e r n a r ' a  los católicos de ln°laI  
t u r a  y de Escocia á Gui l lermo Bishop, consagrado Obispo de 
Calcedonia , con facul tades ámpl ias  y con la potestad p r o 
pia do los o r di nar ios ,  lo cual fue luego r ene vado  por Ur ba 
no V 1 í I , c uando mu rió Bishop e nvió á Ricardo Smith eñ 
4 de Fe b r e r o  de 4 625 otras ¡otras apostólicas parecidas á las 
an t er ior es ,  concediendo á Smi th  el episcopado ed eede nens e 
y las mi smas  facul tades que habían sido concedidas  á Bis
hop. De spués ,  á pr incipios de! reinado de Jacobo II pareció 
as oma ba n dias mas  tranqui los  para la religión católica. A p ro 
ve chan do i nme di a t a me nt e  e*ta opor t unidad Inocencio XI 
nombr ó en 1685 á J u a n  L o y b u r n ,  Obispo de  A d ra m el o  vi
cario apostólico de todo el reino de Inglaterra.  Después y 
con oír as letras apostól icas expedi das  en 30 de Enero de 
4 688,  que  c o m i on z m Super cath drarn , agregó á Leyburn 
otros tr es Obispos in partibus infaL como vicarios apostólicos 
Por ma n e r a  que medi ant e la cooperación de Fer nando Ar
zobispo de A m a s i a ,  nuncio apostólico en I ngl at er ra ,  aquel 
Pontífice dividió toda la Inglaterra  en cuat ro distritos á sa
be r :  el de Londr es ,  el Occi dent e,  el del Centro y el Sep
ten t r ional ,  los cuales comenzaron á ser  gobernados por los 
vicarios apostólicos revest idos de las facul tades  correspon
di en t es  y de la potestad propia-de los ordinarios.

Pora el puntual  y exacto cumpl imi ent o do tan difícil 
ca rgo,  diéroüles  reglas y auxilios con su aut or i dad y  sapien
t ísimas r es pues tas ,  asi Benedicto XIV en su consti tución e x 
pe di da  en 30 de Mayo de 1753,  que  comienza Apostolicurn 
m in isteriinn , como otros Pontífices nuest ros  predecesores y 
nuest ra  congregación de Propaganda f id e , Esta división de 
toda la Inglaterra en cuat ro vicariatos apostólicos d u r ó  hasta 
el t iempo de Gregorio X V I,  quien en  sus let ras  apostólicas 
de 3 de Julio de 1840,  que empi ezan M uneris apostolici, te
niendo especialmente en consideración el i ncrement o que  en 
aquel  reino ha bl a  tomado ya la religión catól ica,  y hacien
do una n u e v a  división eclesiástica del pais,  dobló el n ú m e 
ro de los vicariatos apostól icos,  y  encomendó el gobierno 
espiri tual  de la Inglater ra  á los vicar ios apostólicos de Lon
dr es ,  del Occi dente ,  del cent ro de Gales ,  de Yo rk  y del 
Norte. Lo poco q ue  haste aqui  hornos expuesto rápidamente,  
y pa a n do  en silencio otras m u c h as  cosas ,  de mues tr a  e v i 
dent ement e q u e  nuest ros  predecesor es  se d ed i car on  con el 
mayor  ioteres  y celo á em pl ea r  cuantos  medios les s u mi 
nis t raba su a u tor id ad  para  consolar  á la Iglesia de Inglater
ra en su i g r and ís imas  c a l a mi da d es ,  y hacer  todos los es
fuerzos por r es taur ar la  y levantadla de nuevo.

Tenie ndo  pues  á la vista estos buenos  ejemplos de nues
tros p r e d e ce s or es ,  y que r i endo al imitarlos l lenar  los debe
res del  s u p r e m o  apostolado;  obligado a d e ma s  á seguir  los 
movimientos da nues t ro  corazón p a ra  con esta pa r t e  de la 
viña del  Señor ,  Nos propusi mos  d e s d e  el pr incipio de  nues
tro pont i ficado,  prosegui r  una  obra tan bien empeza da ,  
y consagrarnos  del modo mas  as iduo á favorecer  todos los 
i i as  al desenvol vi mient o de la Iglesia en aq ue l  reino.  Asi 
pues cons i der ando  en su total idad el estado ac t ual  del ca
tolicismo en I n g l a t e r r a ,  ref lexionando acerca del número 
considerable de católicos que  existen en la ac t ual idad y que 
le ac recienta  cada d í a ,  y que van de sap ar ec i endo  los obs
táculos q u e  se oponen á la ráp ida  propagación del  catolicis
mo , hemos creído era llegado el t iempo de  r educ i r  la for
ma del gobierno eclesiástico en Inglaterra á la que l ibr e
mente se halla es tablecida en otras Daciones,  don de  ni ngu
na c.iusa p.í i t icul- ' r  exige el minister io de los vicarios apos-  
ólicos. Hornos pensado pues,  a t endi do t i  progreso del  t iem
po y do las cosas ,  q u e  no era ya necesar io ha c er  gobernar  
i los ingleses católicos por  los vicarios apostól icos,  y que 
>or el cont rar io los cambios  verificados ya exigen la forma 
iel gobierno episcopal  ordinario.

Estos pensami ent os  se h a n  fortificado en Nos por  el d e -  
eo que  en común nos han manifestado los vicarios apostó-  
icos de Inglaterra ,  lo mismo que muchos clérigos y seglares 
l ist ingüidos por s u vi r t ud  y su posición,  y por  los vo- 
os de la g r an  mayor ía  de los católicos ingleses. Al reflexio- 
lar s obre  estos designios,  no hemos  dejado de i mplorar  el 
íüxilio de Dios Todopoderoso para que en la del iberación 
le u n  tan gr ave  asunt o Nos fuese permi t i do concc&r y c u m-  
ilir lo q u e  fuese mas  a d e m a d o  fiara a u m e n t a r  el bien de 
a Iglesia. A d em as  hemos i mpl orado la protección de la S a n 
ísima V i r g i n  María , Madre de  Dios, y la de los Santos que 
ian i lus t rado á la Inglaterra  con sus  v i r tu de s ,  pa ra  que S8 
iignen por su intercesión cerca de  Dios alcanzarnos el 
xito feliz de  esta empresa .  Hemos confiado el asunto á la 
rave  y sé. i i medi tac i ón de nuest ros  vener abl es  hermanos 
3S C ar dena les  da la Sant a Iglesia r oman a que  forman nues-  
ra congregación p ar a  la propagación de la fe. Habiendo 
stado ac or de  su opinión con nue st r o deseo,  hemos resuelto 
probar la  y poner la  en r jecucion.  Y por esto después de 
ab er  pensado con atención escr upul osa  tedo este asunto 
e nuest ro  propio movimi ent o y ciencia cierta , y en v i r tud 
a la p l eni tud da nuest ro pod^r apostólico , hemos decretado 
de cr et amo s  el r es tablecimiento en el reino de Inglaterra,  
según las reglas co mune s  de la Iglesia,  de la gerarquia

0 los obispos o r d i n a r i o s ,  t en i endo la denomi naci ón de sus 
illas q u e  Nos crearnos por las presentes  b tras en los d i fe— 
entes dist r i tos de  los vicar iatos apostólicos. E mpezando por
1 distri to de L óndr e i  se f or mar án  dos Sillas,  á saber  : la de 
Vesíminster  qu e  elevamos á la d i gn idad  metropol i tana y 
rchiepiscopa! , y la de  S o u t h w a r k ,  que le señalamos por 
af ragánea , lo mismo q ue  las otras q ue  vamos  á indicar .

La diócesis do W e s t m i n s l e r  c o m p r e n d e r á  la par te  del 
icho dis t r i to que  se ex t i enda  á orillas de i T á me s i s ,  y co m-  
r e n d e r á  ios condados  de Middiesex,  de Lssex y de I l e r t -  
o d : el do S o u t h w a r k  al Sur  del Támesi s  co mp r en de r á  
>s condados de B. r k s ,  Sou t ha mp t on ,  S u r r e y , Sussex y  
en t ,  con las islas de Wigh , de J e rs ey ,  de Guer nes ey y 
tras adyacentes .

E n  el distri to del Norto no h a b r á  ma s  q ue  u na  Silla 
piscopal qu o  tomará  su n om b re  de la c i udad de 
idt,  y cuyo terr i tor io c o m p r e n d e r á  todo el distri to.  El  ̂ 6 
or k no c o mp r e n d e r á  mas  q u e  una diócesis c u y a  Silla epis 
)pal es tará  s i tuada en B&verley. E n  el distri to de Lanca -



t re h a b r á  dos obispados;  uno el do Liverpool,  cuya d ióce
sis, a d ema s  de  la isla de Mona, la c o m p on d rá n  los distri tos 
de Lands da le .  A m e un d e r ne s s  y de West  De rb y ;  el otro cu
ya Silla estará en Sal ford,  ext  nde rá  su jur isdicción á Sal
f ord,  Bl ackbur n y Leiland.  El caudado de Ghester ,  au n  
c uando corresponde á este distrito,  le unimos á otra diócesis.

E n  el distri to de Gales h a b r á  dos sillas episcopales,  á 
saber ;  la de S hr op  y la de Menwit  y N e wp o i t  reunidos.  La 
diócesis de S hr op co mp r en de r á  en la parte septentr ional  del 
distri to los condados de Anglessey,  C a e rn a rv o n,  Denbigb,  
F l in t ,  Mrrioneth y Monlgcmmery,  á los cuales añ. dimos el 
condado de Ches t cr ,  s epar ado del distri to de Laneast re y el 
de  Shr op  del centro.  Asignamos pa ra  diócesis al Obispo de 
Menevilh y Ne w p o r t  los condados meridionales  del distri to 
B r e k n c k ,  Glamorgan,  C a e r m a r t h e u , P t m b r o k e  y R.tdnor,  
lo mismo que les condados ingleses Mentm .uth y de i i e -  
reford.

E n  el distri to occidental  creamos  dos Sill as episcopales,  
Gliton y P lymouth;  la p r i mer a c o m p r en de r á  los condados 
da  Gioucester ,  S o m m e r s ' t ,  Wi l l ts;  y la otra los $ e  Devon, 
Dorset  y Cernwal l .  El distri to d d  c ent ro ,  del cual  hemos 
separ ado el condado de Shrop,  t en drá  dos illas episcopales,  
Not t ingham y Bi rmingham:  a! p r imer o le asignamos por dió
cesis los condados  de Not t ingham , D e r b y ,  Leicester,  y los 
de Lincoln y Rut l and  que separamos  del distri to oriental; 
al segundo los condados de Ssaflord , W a í w i - . k ,  Bucki ngham 
y de Oxford.  En fin,  en el distri to oriental  no ha brá  mas 
que una Silla episcopal que lomará su nom br e  de la c i udad 
de N or th ampi on ,  y c ompr ende rá  lo Jo el terri torio del dis
trito a c t u a l , excepto los condados de Lincoln y do But land 
que hemos asignado á la diócesis de Nott ingham.

Asi pues  r n  el f loreciente reino de Inglaterra ha br á  u na 
sola provincia eclesiást ica,  compuesta de un Arzobispo ó 
metropol i tano y de 12 Obispos ,  sufragarnos  s u y o s ,  cuyo 
infatigable celo pastoral  esperamos  en Dios que  ha de da r  
cada dia mas opimos L utos en favor del catolicismo. Esta es 
la razón por q ue  Nos queremos  r es e rv ar  para Ncs y para 
nuestros sucesores el derecho d.j f raccionar  la menci onada 
provincia , a u me n t a n d o  las diócesis según vayan exi gi éndo
lo las neces idades ,  y fij indo en lo general  l i brement e sus  
n ue vas  jur isdicciones  según juzguemos conveniente  ante  el 
Señor.

Enti% t nto o rden amos  al Arzobispo y Obi pos a r r iba  d e 
signados que envien de nt ro  del  t iempo [ rescri to informes 
detal lados acerca del estado da sus  respe ti vas iglesias á 
nuest ra Congregación de la propagación de la fe, y q ue  no 
descuiden el darnos  m o n t a  do tod > aq u lio q ue  consideren 
provechoso al bien espir i tual  d--» sus g v j ’i s . Por nuestra 
par t e y en todo lo concerniente  á los asu tos de l-.s iglesias 
de I n g l a t e r ra ,  hal lémonos dispuesto efec t ivamente á va le r 
nos del minister io de la menci onada Congregación.  Mas en 
cuanto al gobierno sagrado del clero y del puebl o,  asi como 
en lo [ er teneciente  al cargo p a s t or a l ,  el Arzobispo y los 
Obispos ing eses gozarán ahora y s i empr e de ios derechos y 
facul tades que disfrutan con arreglo á las disposiciones c o
mun es  de los sagrados cánones  y de  las consti tuciones a p o s
tólicas los Arzobispos y Obispos de otros peises , al propio 
t iempo que  gr avi t ar án  sobre aquellos las obligaciones m i s 
ma s  que pesan sobre los de mas  conforme á la discipl ina 
co mún de la Iglesia.

Con respecto á lo que hasta aquí  haya  podido es tar  vi 
g e n t e , y a-sea en la ant igua forma de la Iglesia de Inglater 
r a ,  ó ya en el estado subsiguiente  de las misiones confer i 
das  en v i r t ud  de const i tuciones especíales,  privilegios ó cos
t u mb re s  p a r t i c u l a r e s , al presente  q ue  tas ci rcunstancias  no 
son ya las m i s ma s ,  nada de e-to const i tui rá derecho ni obli 
gacion¿ Y á fin de  q ue  sobre el par t icul ar  no p u e i a  a br i 
garse la me nor  d u d a ,  usando de la pleni tud dé nuest ra  
Aut or idad apostólica , supr imi mos  y derogamos completa
me nt e  teda la fuerza obligatoria y j ur íd i ca  de estas mismas 
const i tuciones p a r t i c u l a r es ,  privilegios y c o s t um br es ,  sea 
Cual fuere la an t igüed ad  de q ue  daten.  El Arzobispo y los 
Obispos de L i gb t e r r a  t en d r á n  por tanto ped^r  omnímodo 
p ar a ar regl ar  todo lo concerniente  al establecimiento del d e 
recho común,  ó sea pa ra  decidi r  en las asuntos  somet idos á 
la Au tor idad episcopal por la disciplina general  de la Iglesia.

Por  nuest ra  par t e promet amos  s ol emnement e auxi l iar les 
con nue s t r a  au tor idad apostólica , y nos hal lamos d i s p u e s 
tos á s e cu n da r  sus pet iciones en lodo aquello qucí á nnest ro 
juicio t ienda á p r o c u n r  la mayor  gloria do Dios y la. salud 
de las almas.  Nuest ra pr incipal  m i r a ,  al d ecr et ar  por estas 
letras la res taurac ión de la gera rquí a ordi nar i a de los Obis
pos y lá p r éc t ic i  del derecho común de la Iglesia, ha sido 
la de at . -nder á la p r os per idad y acrecentamiento de la re
ligión católica en Ingl at er ra ,  al propio t iempo que  la de a c
ceder  á los fervientes votos,  asi de nuestros venerables  h e r 
manos á quienes  éstá conferido en aquel  reino el gobierno 
de las cosas sagradas  en cal idad de vicarios de la Sede 
apostólica , como de un crecido númer o do nuestros amados  
hijos del ctaro y del pueblo católico que nos habí an  di r i gi 
do con osle objeto las m s vivas instancias.  Sus áu ta pa s a-  
dos dir igieron diferentes veces la misma petición á nuestros 
pr edeces or es ,  los cuales empezaron por envi ar  vicarios 
apostólicos á I ng’a t e r r a ,  s iempr e que algún Obispo católico 
no podi i ejercer  allí el derecho ordinal  io sobre una iglesia 
en come ndad a á su celo,  y mult ipl icaron después  el número 
de estos vicarios y de tas vicarías,  no precisamente porque 
la religión ha y-i estada j m n s  som ti la en a q u d  p u s  á un 
régimen excepc i onal ,  sino antes bien para q u e ,  pr ove yen
do según las ci rcunstancias  á su acre cen tami en to ,  p r e p a r a 
sen al propio t iempo las vías conducentes á la reedificación 
futura de la g t r a r q u i a  ordinaria.

Por  lo mismo que hemos recibido de Dios el beneficio 
inmenso de ser  l lamados á d a r  cima á tan grande obra,  
queremos decl arar  aqui  s ol emnemente que en ma ner a n i n 
guna es nuestro áni mo ni ent ra en nuestros designios el que 
los Obispos de I n g l a t e r r a , provistos del nombr e y de los de* 
rechos do los Obi pos ordinarios,  sean desposeídos de n i ng u
na de tas ventajas que  gozaban an ter ior ment e á título de 
vicarios apostólicos,  puesto que la sana razón so opone á 
que  r ed un d en  orí de t r i me nt o  suyo los decretos expedidos 
por Nos á instancia de los católicos t ag ’ests  para promover  
©1 bien de la religión. Por otra par te ,  en c^tas consideracio
nes mismas f undamos  la esperanza de  q u e  nuestros muy 
amados hijos en Cristo,  cuyas  l imosnas y l iberal idad han 
servido constantemente para  el sostenimiento en I r g ’aterra  
de la religión y de los prelados  que en cal idad de vicarios 
apostólicos h a n  gober nado en aquel  pais en t iempos tan d i 
versos,  co nt inua rá n da nd o p r u e b as  de una munificencia 
mucho mayor  au n en favor de los Obispos mismos ,  a d h e r i 
dos al pr esente  por  un  vínculo mas estable á las iglesias

anglicanas,  á fin de a u e  estos no se vean pr ivados  de los 
subsidios temporales  de q ue  podrán necesi tar para el o r na
to de los temples y el esplendor  del culto divino,  al propio 
t iempo que para  la manut enci ón del clero y de los pobres,  
y para atender  á los demas  servicios eclesiásticos.

Alzando por úl t imo los ojos hácia las a l tu ras ,  desde las 
cuales ha de descender  hasta Nos el auxilio del Dios bon
dadoso y omnipotente ,  di r igimos ó su divina Magostad los 
mas ardientes votos para que confirmo por medio de la g r a 
cia divina lo que Nos hemos decretado en bien de la Tgle-  
s t a , a i  paso que también para  que se digne comuni car  la 
fuerz-i de su gracia á aquellos á quien* s incumbo pr incipal 
mente la ejecución de nuest ros  derechos,  á fin de que  a p a 
cientan el rebaño de Dios confiado á su coftodia,  y se afa
nen con el mayor  celo por propag r la gloria de su nombre.

F inalmente ,  y con el objeto do obtener auxilios mas f a 
cundos de la gracia celestial ,  invocamo3 como intercesores 
para  con su divina Magestad á la Santísima Madre de Dios, 
á los bier avent urados  apóstoles Pedro y Pablo,  y s ingular 
mente á San Gregorio el G r a n d e  , á fin de q u A, ya q ue  á 
pes»r de la insuficiencia de  nuestros méritos , nos ha sido 
c onLr ida  la misión de restablecer  hoy las Sillas episcopales 
de la Ingtate ra , podamos ha cer  lo que él hizo en su t iempo 
con tan grandes  ventajas  pa ra  la Ig’e s i a , volviendo á erigir  
las diócesis episcopales en aquel la nación,  y lograr que  n u e s 
tra obra r ed un d e  en bien de la religión católica.

Decretamos a demas  q u e  estas nuestras Lt ras  apostólicos 
no puedan ser  t a c h a d a s ,  ni ahora ni nu n ca ,  de s u br ep t i 
c i as ,  ú obrept icias ,  al paso que tampoco pueda anotárseles 
defecto alguno pr ocedent e da  nuestra i n t e n c i ó n , ni otro 
cu a l qu ie ra ,  ni ser  a t acadas  de manera  a l guna,  sino q ue  
queremos  por el contrar io q ue  sean valederas y f i rmes,  y 
que  obtengan todos sus efectos para ser inviolablemente 
observadas.  Y esto,  no obstante los edictos generales a p o s 
tólicos, inclusos los expedi dos  por los Concilios sinodales,  
provinciales ó universa les ,  no obstante asimismo las s a n 
ciones especiales,  ni los derechos  de las ant iguas Sidas de 
I ngla t er ra ,  de las mi si ones ,  de los vicariatos apostólicos 
aüi consti tuidos en la serie de los t iempos y de los lugares 
piadosos , no obstante t ambién los derechos y hasta los 
privilegios mismos garant idos  por j ur ame n to s ,  por confir
maciones  apostólicas,  ó por cualquier  otra m a n e r a ,  no obs
tante en una pa l abr a las cont rar iedades  de todo eéaero 
que puedan o c u r r i r ,  Nos tas derogamos expre sa men te  en 
cuanto sean cont ra r i as  al pr esent e decreto,  aun aquellas 
que necesi tasen derogación especial  ó cualquier  otro r e q u i 
sito. Decretamos asimismo que  todo cuanto pueda ha c er 
se por quien quiera  que  rea en c m t r a r i o ,  ignorándolo 
ó á s ab i en da s ,  y en nombr e de cualquiera A u to r i da d ,  sea 
nulo y de ningún valor.  Queremos  ademas  que los e je mpl a
res de estas nuest ras  le t ras ,  au n los i mpr es os ,  con tal q u e  
esten f i rmados por  un notario público y sellados ccn el de 
un dignatar io eclesiást ico,  hagan tanta fe como el diploma 
original en el q ue  está consignada la expresión de nuest ra  
voluntad.

Dadas  en R o n i a , en San P e d r o ,  bajo el anillo del Pesca
d o r ,  el 24 dia de  Se t ie mbr e del año de  1850,  de nuest ro 
pontificado el quinto.  =  A. Car dena l  Lambruschini .

NOTICIAS NACIONALES
Sevilla 24 de Octubre.

En ausencia del Emmo.  Sr. Cardenal  Arzobispo de esta 
diócesis,  q üe  salió an teayer  p ar a  M ad r i d ,  este Gobierno 
ocle iáslico ha quedado á cargo del Sr. D. Manuel  Borras,  
canónigo de esta santa iglesia , y D. Ramotí  José García,  
Juez de la misma.
— _ U n a  de  las insti tuciones m od er nas  mas importantes  y 
útiles es sin d ud a  la de la Guar di a c i v i l , cuyos eminentes  
servicio?,  prestados en los pocos años que  han t rascurr ido 
desde su creación,  han bastado p ar a  exci tar  y pr oduci r  la 
admiración á que  j us tamente es acreedora.  Lo vasto de su 
misión,  lo del icado de su eje rc ic i o, la ac t ividad que nece
sita, la eficacia con que debe proceder ,  la integridad y d e s 
interés con que  presta sus auxilios , su exquis i ta vigilancia,  
su esfuerzo y valor ,  son otras tantas  cual idades  que  ej erc i 
ta cada dia con mas religiosidad,  con nuevo entusiasmo.  Su 
severa discipl ina,  su ejemplar  subordi naci ón ,  y hasta los 
modales y educ,  clon propias de este dist inguido c u e r p o ,  no 
solo no han sufrido la menor  relajación , sino que las a u 
menta con orgullo y satisfacción del Gobierno y de los 
pueblos.

El nombr o de la Guardia  civil se ha hecho al tamente 
popul ar ,  porque á loduS partes  ha l levado con ^u nom br e  el 
recuerdo de sus servicios. Su presencia inspira confianza á 
los p u í b l o s ,  segur idad á los cami nant es  y t er rer  á los m a l 
hechores.

El q ue  hoy viaja por nuestros c a mi no s ,  en quo tan f re
cuentes  e r an los robos y los ases inatos,  confia ea  la vigi
lancia de la Guardia  civil ,  y al d escu br i r  las parejas su co
razón late de alegría y ios contempla como protectores de 
la segur idad p e r s o n a l , como gua rd ador es  de sus bienes.
¿ Cómo ha podido ad qui r i r  ese cuer po dis t inguido títulos 
tan elevados de aprecio y de dis t inción? ¿Cómo ha logrado 
ser  el consuelo del hombr e de bien y el t e r ror  de los d e 
l i ncuent es?  Por la observancia de su reglamento orgánico, 
por la s ever idad de su disciplina , por  su  valor ,  por su h o n 
radez , por sus virtudes.  En la Gu ar di a  civil no tiene e n 
t rada  ni la corrupción ni la inobediencia:  su lengua nunca 
replica al q u e  de ma nd a  su a m p a r o ,  ni sus labios se ab re n 
para p re gu nt ar  á cuántos hay q ue  p e rs e g u i r ,  sino á quién 
hay que de fender ;  sus manos abier tas  s i empr e para lu har  
con el cr iminal  que  se resiste,  prontas  para  t  ma r  las a r 
mas en defensa del c i udadano,  están s iempre cer r adas  para  
d a ñ a r ,  s i empre  mue rt as  para recibir  demostraciones efec
tivas de agradecimiento.  Hace t i  bien y no indaga ni qui ere  
s aber  á q u i é n ,  sin aspi rar  tampoco á otra r ecompensa que  
á a u m e nt a r  la reputación de su cuer po , el aprecio de sus 
Jefes y las s impat ías  de les pueblos.  A la Guardia  civd ta 
basta su conciencia , porque el honor  es su mas c u l m i n a n 
te v i r t u d , y en su conciencia est3ii g raba das  tas leyes de 
la moralidad.

En el poco t iempo que lleva d i  existencia t iene ya una 
hislerta no menos extensa que br i l lant e;  pero una historia 
en que solo sé  leen beneficios que  ha  d i s pe ns ado ,  n un c a  
males producidos:  una historia sin borron y sin mancilla,  
donde los merecimientos son siempre i mport ant es ,  donde

el númer o de los nom br es  qu e  exci tan í n t e r e s ,  es igual al 
de los que  tuvieron la suer te  de co ncur r i r  al lugar  de la 
defensa,  del auxilio y del peligro.

P r ueb a inequívoca de lo que decimos es el aprecio un i 
versal  quo ha logrado captarse la Guardia  civil y los c l amo
res de todos los pueblos para  qu e  se a u m e n t e  la fuerza de 
un cuer po que  de todos es a m a d o ,  por qu e á todos f a v o r e 
ce ,  porq- e no daña ni ofende sino al q u e  causa ofensas y 
daños.

Conocidos son de todos los servicios q ue  presta ; y como 
débi l  p r u eb a  de nuest ro aprecio y g r a t i t ud ,  cr eemos  d e b e r  
dirigir  á ta Guar di a civil esto c'ogio debido á sus altos m e 
recí míe. tos.
 Damos tai  g r a d a s  á la muni ci pa l idad por su d e t e r m i -
naoien de c ompone r  ta c a l e  de ta Carne  y de San Nicolás 
por lo q ue  tauto hemos clamado sin fruto.
 Antes de ayer  2! nombr ó el cabildo de la santa  igle
sia canónigo peni tenciario al  Sr. D. Gregorio Sant a Ma r i o ,  
qu e  lo ha sido do la ca tedral  de Salamanca.
 Ayer 22 salió para Madrid S. Emrna.  el Sr.  Cár dena ,
Arzobispo de esta diócesis,  acompañado do alguno de  sus  
famil iares y del Sr. Pacca,  guard i a noble de Su Sant idad.  
Parece  han quedado de Gober nador es  eclesiásticos los s e ño 
res D. Manuel Bo r r as ,  canónigo,  y D. Ramón José García 
Juez ,  ambos  de esta saDta iglesia.
 Cuando menos se esperaba , porque re i naba en medio
de tas l luvias una t emper a t ur a  asaz cá l ida,  se han p r e s e n 
tado unos frios intensos q u e  han obligado á las gentes  á 
a b a n do n ar  á toda prisa el taaje de ve ra ne  para  envol verse  
( n forrados paletota y consoladoras capas.  Antes  de ay er  se 
veian mu c ho s ,  encogidos como en los dias mas crudos  del 
invi erno,  cor r er  desolados por esas ca l i esen bus ca  del a b r i -  
go. (D¿ la Crán eo.)

Cádiz 24 de Octubre.
El ingeniero profesor de la escueta de caminos  , D. Cons

tantino Ardanaz, que ha l legado do esa corte hace trc¿ 
d i as ,  se ocupa con la mayor  as iduidad en e x tende r  los i m 
portantes  trabajos qu e  tiene hechos sobre el f er ro-car r i l  d< 
Jerez á Cádiz.
 —Hoy salen de este puer to para el de la Habana los
b u q u e s  que conducen el resto de tas fuerzas dest inadas  á 
U t amar .  La división se compone de tas fragatas mercant es  
Gao témala  , E  n u r a ld a , Victoria , Guia de Vigo, Europa y S i
ria  . a scendi endo á 1500 hombr es  1a tropa que  t raspor tan.  
Según anuuci ó el Comercio en su n úmer o  del lunes ,  estos 
buques  i rán convoyados por el bergant ín de g u e r r a  Valdes. 
Los q u a  h a b r á n  salido de S a n t a n d e r ,  dice el mismo p e r i ó 
d i c o , conduciendo también t ropas p a ra  la isla de Cuba,  l o 
carán en Canar ias  para  unirse al bergant ín  de g ue rr a  S d -  
p io n , q ue  los ag uar da  en Santa  Cruz de Tener i fe  á fin de 
convoyarlos hasta su dest ino,  por cuyo motivo salió el v i e r 
nes dicho bergant ín  de nuest ro puerto.
 Tenemos  á la vista u na  correspondenci a de Ch in a ,  fe
cha 20 de Ag o st o , én q u e  nos dicen ha b er se  establecido 
una línea de  comunicacioo por buques  de vapor  españoles 
en t re  aquel  imperio y nuest ras  islas F i l i p i n a s , con cuyo 
establecimiento no d u d a m o s  q u e  el comercio logrará algu
nas ventajas.

Nos dicen también quo habí an llegado á aquellos m a r e s  
tres buques  de guer r a portugueses con fuerzas de d e s e m 
barco,  con objeto de vi ndicar  el horroroso asesinato c o m e 
tido en la persona del Go ber nad or  de  Macao,  lo cual  no 
creemos consegui rán en atención á la poca fuerza fisiea y 
moral  que t ienen en aquel las  a par t adas  regiones nuestros 
lusi tanos vecincs ,  qui enes  por desgracia no han llegado á 
co mp r en de r  la poca i mportancia  a e  su colonia de Macao, 
que hace mas de Dueve años debieron a bandonar .

Nuesl ra corbeta de gue r r a  Ferrohma  debe  h a b e r  salido 
de Mamita para visi tar  los puertos de los estrechos y seguir  
luego su viaje á Calcula,  Madr ás ,  Ceylan y Bombay,  d i r i 
giéndose luego á Van Diernen (Sur de ta Nueva- Holanda)  
para cont inuar  su viaje do circunvalación , recorr iendo la 
costa Oeste de tas A o. éneas  desde Californias á Chile antes  
de  dobl ar  el Cabo de H o r n o ? , de don de  es creíble regrese 
para E ur opa  La L a g i t a  española M arivels  habí a llegado 
fel izmente á Si rgapor .  Habían salido de Manila para  Cádiz 
tas f ag tas Bella Gallega y /tama de los Angeles.

{Del Nacional)
 Ayer,  con motivo de la fest ividad de los Santos S er va ndo
y G e rm a u ,  patronos de esta c iudad y su obispado,  asistió 
el Excmo.  A y u n t a m i e n t o ,  presidido por el Sr. G o ber nad or  
inter ino,  á la solemne fiesta religiosa que se celebró en la 
s a r t a  iglesia cátedra*. {Dd Comercio.)

Barcelona 24 de Octubre.
Sigue con act ividad y dectaioa la honorífica tarea  e p i -  

pr end ida  por nuestro Excmo.  Sr. G o ber nad or  de rect ificar 
el cauce del Llobregat .  Tene mos  una satisfacción plenísima,  
y esto por dos motivos igualmente plausibles ,  igualmente 
beneficiosos.

Es el pr i mero el que  obra de tan gr and es  y excelentes 
resul tados promete tantos y tan confutar ables beneficios á 
los pucb os y propietarios de su r ibera.  Es el segundo el quo 
esto se verifique sin oposición de los intereses al p ar ecer  e n
cont rados que con dicha mejora se rozan;

En este ú' t imo fenómeno,  porque de tal puedo cal ificar
se este general  asent imiento,  a t endi da s  las e te rnas  disputas  
que de t iempo i nmemor ia l  habí anse  promovi do s iempr e 
q ue  de aquel la rectificación Ins t a aqui  so había  t ratado,  en 
este fenómeno,  repet imos,  puede tener  su par t e la energía 
desplegada en este t rascendent al  negocio por el Excmo.  s e 
ñor Díaz;  emper o aun asi m  podamos menos de at r ibui r lo 
á la conv ecion que h i  por íin penet rado en aquellos h o m 
bres q üe  h - s t i  este momento se habt au manifestado con 
obst inación y pert inacia opuestos á toda idea de rectifica
ción del cauce del Llobregat.

Ext raño  nos habia parecido,  s iempre que c u e s t e  asunto 
nos hemos dedi cado,  el que  cuando ios propie tar ios  r i b e r e 
ños iban ex p er i me n ta nd o  i mponderabl es  perjuicios,  uno des 
pués de ( t ro ,  no l legasen nunca á en tende rs e  en t r e  sí. No 
parecía  sino que  cada cual de ellos por  s e p á r a l o  formase



una alianza ofensiva y defensiva con el r io ,  á fio de hacer 
la guerra á los dem ás, esperando siempre que á la primera 
avenida la corriente les adjudicaría algún pedazo de  tierra 
que quitase al vecino del frente. Ds esta su er te ,  y con tan 
necias esperanzas, se iba pasando el tiempo, y sucedian 
avenidas y m as avenidas,  y las esperanzas no se realiza
b a n ,  y antes bien los perjuicios que lodos exp er im en ta
ban eran cada dia  mayores.

N ada pues tiene de particular que á fuerza de escar
mientos y menoscabos han comprendido por fin que lo me
jo r ,  lo m as prudente, lo mas acertado y conveniente era 
que en vez de formar alianzas con el rio, siempre pérfido, 
y  siem pre enemigo de las tierras que le encajonan, se alia
sen ellos todos entre sí para hacer la guerra al rio , enerni- 
migo común y formidable, si no se le sujeta y aprisiona 
con márgenes muy firmes é ineontrarestables.

Les felicitamos pues con toda cordialidad por este acuer
do ,  y para complemento de su  . seguridad y bienandanza 
deseamos ardientemente que perseveren en su buen pro
pósito, y secunden con nobleza los generosos esfuerzos de la 
prim era Autoridad civil de la provincia , que no tiene otro 
objeto que el de salvarlos de los bruscos ataques del Lio- 
bregat. (Del Sol)

 Esta mañana sobre las diez se pegó fuego en el algodón
por medio de la frotación del batan ,  según se dice , en una 
fábrica de la calle de Amalia. Al momento han acudido los 
trabajadores de varias fábríra* .  ) deiquicíj las de casa Ju n -  
cadeüa con la bom ba, hgrando  guir pronlámanle el 
fuego. También acudieron otros Ir. bajadores con c.tr»a bemba 
que no fue necesari- , asi como otra que fue de la case de 
la ciudad.

  A1 dispertarnos esta t im u n a  nos hemos hallado con el
termómetro á 6 grados,  cuando anteayer é la misma hora 
estaba de 13 á 14 , p r lo que ha resultado frío intenso im
provisado producido per un vicnlt cilio de Levanto, y so
bre las nueve han caido algunos golas muy hiladas, envuel
tas con algunos copillos de blanca nieve. No dudam os que 
por la parte de Mons»-ny habrá nevado en abundancia . En 
fia hemos entrado en el invierno á paso de carga , según nos 
lo han demostrado los muchos gab an es ,  c * p » s  y dem as p ie
zas da emboltorio que hoy han salido por esas calles, c a 
minando los ciudadanos mas que de prisa para pas, r el 
frió, que no creemos que por Navidad se nrurstre tan aire* 
v i d o. ( í !cl Be r  celan es )

 -El limo, cabildo de *sl<i santa ig’e s ’a ha recibido una
Real orden , comunicada por el Mini^teiio de Gr; crí y J u s 
ticia, en que so le participa la l i b a c i ó n  á la digoid d de 
arcediano mayor de Barei lona del limo. Sr.  car ónigo de la 
catedral de Burgos D. Felipe Bertrcsa.

 Tenemos presentido que el Sr. Pérez Calvo, Corregidor
de esta c iu d ad ,  resuello á llevar á cabo el cumplimiento de 
los bandos vigentes sobro la limpieza de las calles y plazas 
de esta c iu d a d ,  objeto de tanto Ínteres para el ornato p ú 
blico y sa lubridad del vecindario, y partiendo del princi
pio que vale mas prevenir que castigar ,  va á circular un 
aviso impreso á todos los habitantes de las tiendas y pisos 
principales previniéndoles las horas del dia en que han de 
barrer  los frentes de las ca lles ,  y la multa en que incur
rirán en el caso de falta de cumplimiento.

 A propuesta d t l  propio Señ or ,  el cuerpo municipal
acaba de crear el destino de un celador de obras públicas 
y particulares ,  cuyo funcionario tendrá á su cargo el vigilar 
el que se cumplan estrictamente, no solo las disposiciones 
de los bandos de buen gobierno, sino los permisos que 
concede el Excmo. Ayuntamiento, y cuanto puede per ju d i
car  al buen aspecto y embellecimiento de esta capital.

 El tiempo ha refrescado de una manera extraordinaria.
Tenemos noticia de que ha nevado en algunos puntos de la 
alta montana. Ayer y anteayer experimentaron fuertes ave
nidas los dos rios inmediatos á esta c a p i t a l , especialmente 
el Besós ,  p rueba de que ha llovido copiosamente en algu
n as de las poblaciones que recorren. A yer mismo á las ocho 
de la mañana vimos caer una m enuda lluvia de granizo y 
n ieve ,  que parece fue mas considerable en las a fu tra s  de 
Barcelona. ( Drí D iario .)

 .Dijimos en otro número que este Sr. Comandante de
marina  habia dictado las oportunas providencias para que 
todos los matriculados de este puerto puedan indistinta
mente trabajar  en la carg^ y descarga de los buques fon
deados tu  el muelle y de este al anden de a r r ib a :  debem os 
añad ir  hoy, refiriéndonos al Diario de Barcelona, que se ha 
convenido que las lanchas del gremio de mareantes ó de la 
cofradía continúcu en el servicio de la carga y descarga <d ; 
la playa.

  S eg u a  parece se ha renunciado á la idea de em b arn i
zar de blanco los cristales de los faroles en donde deben li
ja r s e  con letras negras los nom bres de las calles. Tam bién 
se dice que esta precaución solo se lomará en los pi imeres 
faroles de las calles que no los tengan en la e s q u in a , pues 
en este último caso la mitma luz a lum brará  su íi cié elemento 
las n uevas  lápidas que dtben  colocarse.

 El General sajón Heiülz ,  el mismo que mandó la br i
gada sajona en las prim eras operaciones del ejército de los 
Ducados contra los d a n e s e s , ha estado algunos dias en esta 
c iudad. Durante su permanencia , recurrió á la Autoridad 
militar para que  se le permitiese sa t i s facer ,  con respecto á 
nuestras  t rop as ,  una curiosidad muy natural en un viajero 
y en un militar.

El General Larrocha , accgicndo esta petición con su 
acostum brada  a fab il id ad ,  puso á las órdcLes drí General 
Ileinlz uno de su s  a y u d a n te s ,  con cuya compañía pudo d  
General exlraugero penetrar en los cu a ite le s ,  ver Ies fuer
tes de la p laza ,  y exam inar en sus detalles é interioridades 
el estado de los cuerpos de la guarnición.

Lo qu e  en esta visita llamó sobre todo la atención del 
General H t in U , provocando de su parte entusiastas elogios, 
fue la organizarían de la artillería de m ontana, institución 
enteramente nueva y desconocida para él y los de sus c o m 
patriotas que le acom pañaban .

Admiró el General HeinU la d isc ip lina , soltura é in s 
trucción de batería ,  que formó y maniobró en su presencia, 
manifestando su agradecimiento por la exquisita  finura de

nuestros a rt i l le ros , q r e  i u v u r r r s  galantería de ofrecerle 
en un pabellón de su cuartel una delicada colación.

El General H ein tz , en muy buen idioma cas te l lan o , á 
que es aficionado y ha estudiado en Alemania , aseguró del 
modo mas expresivo ai Capitán Pino y á todos los Oficiales 
de la batería que nunca olvidaría el fiao trato , la sólida 
instrucción, y sobre todo el espíritu do cuerpo y de uríon 
que veia reinar en la artillería española.

 Desde anteayer se nota en esta capital una mudanza
de temperatura que se hace sentir vivamente por ser  muy 
fr ia ,  particularmente en las primeras horas de la noche: es 
preciso pues ir bien abrigados , de lo contrario las pulmo
nías estarán á la órden del dia. Ha motivado este cambio 
repentino las lluvias que han descargado por la parte de 
Levante y muy cerca de esta c iudad, pues antes de ayer 
por la parte mas allá del Masnou llovía copiosamente.

[Del Barcelonés.

 El dia 1(3 de los corrientes llegó á Tortosa el cadáver
del Excmo. é limo. Sr. D. Víctor S a ez ,  Obispo que fue de 
aquella diócesi* , y que murió en Sigtlenza hace ya algunos 
años. En cuanto se concluya el novenario que en la cate
dral se celebra en obsequio á nuestra Señora de la Cinta, 
tendrá lugar la solemne entrada del cuerpo de S. E. I., que 
será depositado en un panteón que se le está construyendo 
en la capilla del Sagrario. Interinamente el cadáver  perm a
nece en la casa misericordia del arrabal  de Jesús.

— _ El cuerpo municipal ha creado un nuevo em pk o  de ce 
ladór de obras y .policía u rb an a ,  el cual auxiliado por 21 
j eor;03 debe cuidar de la vigilancia y limpieza pública. A 
este efecto los iuquilinos de tiendas y cuartos principales re
cibirán unas papeletas, marcándoles sus respectivas a t r i 
buciones.

C aldas de Mombuy 16 de Octubre.

La vjIJa d>? Caldas es sin duda una de las que mas so 
han distinguido t-h ( I acto sol. mué de recibir á los padres 
rni.lioneros. Serían las cinco y cuarto de la tarde de ayer 
cuando lugo el co he que conducía á los enviados del S e 
ñor. Uü numerosísimo concurso de naturales y forasteros se 
agolpó al momento frente á la nueva casa de D. Cayetano 
Bulbena , donde se apearon los reverendos sacerdotes. Luego 
60 presentó á de ríes la bienvenida una comisión del Ayun
tamiento y el rt verendo vicario perpetuo. Habiendo c u m 
plido con su encargo la comisión se fue á la iglesia p ar ro 
quial, salle-: do en seguida la solemne procesión. Muy luci
da fue esta , pues a ^ s th r o n  con hacha , no solamente la 

'corporación municipal, Sr. Comandante militar, Sres obre
ros y administradores de las capillas,  sino lo mas florido de 
la población, y uoa multitud de niños con cirios.

Al llegar al templo , el reverendo D. A ndrés Casanovas, 
cura párroco de S a n s ,  y misionero apostólico, subió el p úb  
p ito , y en un sentido discurso hizo ver al numeroso audi
torio la necesidad de la divina gracia para obrar el bien 
y evitar el mal.

La villa de Caldas ha dado ya una prueba de no haber 
perdido la fe de sus padres, como algunos han creído; y con 
la ayuda de D i o s , esta senta misión producirá entre los 
caldenses frutos de verdadera penitencia.

Vich 21 de Octubre.

Por el correo de hoy ha llegado de Madrid la resolución 
del Gobierno aprobando la terna remitida por este cabildo 
para la canongía doctoral. En  su  virtud queda elegido el 
presbítero D. Juan Dot, licenciado en sagrados cánones,  y 
que actua-mente se encuentra de vicario general de la d i ó 
cesis.

Síguese por lo dem as sin n o v ed a d :  otra vez tenemos el 
horizonte cubierto y con amenazas de l lu v ia ; pero decidi
damente hemos entrado ya en la estación del f r ío , si bien 
por ahora no es muy riguroso.

Está  fuera de esta algunos d ias  hace el limo. Sr. O bis
po, que regresará cuanto antes, y  recorre algunas parroquias 
de la diócesis. [Bel Ancora.)

Berga  22 de Octubre.

Nada de nu6vo ocurre por aquí. E l tiempo está ag ra d a 
ble para  la sem entera , habiendo moderado los fríos que 
hacia.

Gerona 23 de Octubre.

Siguen las obras del puente de S3n Francisco, algo en 
torpecidas con las lluvias y aguaceros pasados. E l de m a 
dera llamado de las Palancas berm ella s ,  que  se llevó en su 
mitad la última riada del Oñar, se repara provisionalmente 
para construir después otro de firme y sólido.

 Se  construye y continúa el muro de manipostería do la
carretera de San Feliu de G u iso ls ,  ó desde el huerto de 
Qüi» lana h*sta  el muro ya fabricado, para asegurar aquel 
camino y reparar el hundimiento que habia causado la ú l 
tima averjida. Luego se colocará el firme y re ce to ,  y será 
esta una magnífica via de esparcimiento y paseo del vecin
dario , adem as de la comunicación y tráfico, cuando se con
cluyan los otros trozos ya rematados.

 El dia 17 de los corrientes llegó á esta capital D. A n 
tonio Vicente de P a r g a , y el 19 tomó posesión del Gobierno 
de esta provincia: las corporaciones, las A u to r id ad es , las 
personas distinguidas de esta población y algunas de p ue
blos inm ediatos,  han vigilado á nuestro nuevo Gobernador, 
y en todos ha causado una impresión hasta lo sumo fa v o ra 
ble su trato fino y cortés, la d ignidad de su porte y la d u l 
zura de su  carácter: muy corto es el tiempo que tenemos 
el gusto de conocer al Sr. de P a r g i ,  y por eso es mayor 
nuestra satisfacción viendo que la opinión pública ¡lo recibo 
ccn tan m arcadas  s im p atías ,  y que enaltece á nuestra A u
toridad , haciendo un justo encomio de los particulares y 
distinguidos servicios que ha prestado en otras provincias, 
cuyos habitantes lo han querido con entusiasm o, y s in t ie
ron con razón su pérdida.

Nos lisonjea la grata y fundada esperanza de que nues
tro nuevo G o b ern a d o r , con su laudable celo, con sus m u? 
chós conocimientos, con so  energía y con su tino y grande

aeiérío para el mandó, que tanto lo acreditaron en su  larga 
c a rre ra ,  conducirá  esta provincia al alto grado de esp len 
dor á que está llamada, por los elementos de prosperidad con 
que cuenta , dejando asi satisfecho el anhelo de sus n a tu r a 
les que ie consid eran como una brillante adquisición.

Justos apreciadores del mérito y de cuanto contribuya al 
bien de nuestra provincia nos ocuparem os en lo sucesivo de 
esta digna Autoridad, de quien nos prometemos considerables 
beneficios.

 Sabedores algunos electores y principales hacendados del
distrito de Santa Coloma de F arn és  que el Sr.  D. Felipe de 
Martínez Davalilio, Diputado á C ortes ,  nuevamente reele
gido por aquel distrito, se preparaba á salir á desempeñar 
su cometido, resolvieron obsequiarle con un magnífico ban^ 
quete que tuvo lugar el domingo último en la fonda de Ita
lianos de esta capital.

A invitación de aquellos Sres. electores se dignó asistir 
el M. I. Sr. Gobernador de la p ro v in c ia , y su apreciable s e 
cretario.

Durante la comida, la charanga del batallón de cazado
res de S im ancas tocó varias y escogidas piezas. Diéronse al
gunos brindis á S. M. la Reina Doña Isabel I I , á su  Gobier
no, al leal y celoso Diputado, objeto del festín, á la prospe
ridad del distrito de Santa Coloma de F arnés  y otros que no 
recordamos.

Sum am ente grato y satisfactorio seria para el señor de 
Martínez verse rodeado de su s amigos y comitentes, y tener 
la oportunidad de enterarse de los intereses y necesidades 
de los putb los,  que de nuevo va á representar en el Con
greso, y que d?sea sincera y vivamente satisfacer.

Felicitamos á nuestro compatricio por esta muestra de 
distinción tm  justamente m erecida, no menos que á los 
electores, por su obsequio y gratitud hacia el honrado Di
putado, que nada ambiciona para s í ,  y solo aspira  á la no
ble y desinteresada gloria do ser útil á su pais y á su Reina, 
por cuya causa tantos sacrificios tiene prestados.

 Hemos visto la nueva capilla de este cementerio y nos
ba gustado su arquitectura de órden dorico , sombrío y se
pulcral. Es un gran panteón, en cuyo altar se eleva un 
tierno y bien imitado crucifijo en la agonía en medio de 
los restos mortales de una generación de la presente ciudad 
que ñl!i yace sepúlt ela. Se  ha quitado drí centro, y a r r i 
mado á un lado, el sarcófago que colocó al:i el Excmo. S e 
ñor C orre g id or , D. José C arratalá ,  para í i y sus sucesores 
en el mando.

Valencia 25 de Octubre.

Las fiestas que se han de celebrar en esta ciudad en 
honor del Santísimo Cristo drí Salvador están acordadas en 
su m a \o r  parte. Anteayer pasó una com isún formal del 
Excmo. Apuntamiento á visitar al limo, cabildo para que 
tomase parte en h  función , y dispusiese que ya que no es 
fácil sacar la imágen drí Santísimo Cristo en p rec e s ió n , se 
llevase en esta el Santo Cáliz de la última cena del Señor, 
que es una de las reliquias de esta c a t e d r a l : parece que 
la idea de dicha comisión encontró benévola acogida en el 
limo, cabildo.

E l  estado frió de la tem peratura que experimentamos en 
estos d ia s ,  y que no es regular que en los d ias de las fies
tas sea mas benigno , y la corta duración de las tardes ha 
sugerido la idea de la mayor conveniencia que ofrece rea
lizar por la mañana la procesión, que saliendo á las once 
podia recorrer en dos horas la carrera y acabar á hora có
moda para todos. Los señores comisionados por ambos ca
bildos parece que se ocupan de esto con rí crío que tienen 
probado, y con una asiduidad y acierto que les ha de atraer 
la aprobación del púbüco.

~ » E l  sábado regresó de la visita que habia salido á hacer 
á varios destacamentos de la provincia el Sr .  Comandante 
general interino y Brigadier del regimiento de San Quintín, 
D. Felipe Ruiz. {Del Postillón.)

TEATROS.
TE A TR O  ESPAÑOL. A las ocho de la noche. —  Sinfo

nía.— Un a v a ro , comedia en dos actos ,  arreglada á la escena 
española por el Sr. D. Juan  Lombía.— Intermedio de baile.— 
Los prim eros am ores , comedia en un acto.— Baile nacional.— 
{El prim er actor D. José Valero desempeñará en ambas co
m edias el papel principal.)

Nota: Están en estudio para representarse á la mayor 
brevedad las producciones siguientes:  Un clavo saca  otro 
clavo , comedia n ueva ,  original, en cuatro actos;  Guzman el 
Bueno , dram a en cuatro actos , original del Sr. D. Antonio 
Gil de Zarate, y Don Bernardo de C ab rera , drama nuevo, 
or ig inal , en cuatro acto?.

TEA TRO  DEL DRAMA, calle de Valverde. A las siete y 
media de la noche.— Sinfonía .— Fernando el p escad or, ó Má~ 
laga  y los fran c se s, d ram a nuevo, original, en tres actos, 
el cual será  exornado con todo aparato. Los cuadros en que 
está dividido cada acto serán m arcados ccn un telón suple
torio, que c-.erá por un breve espacio de tiempo para ha
cer el cambio de d icoracion .— Term inará  la función con la 
graciosa pieza en un acto titulada L a s  citas á  media noche.

T S 4 T B 0  DE LA COMEDIA. — Instituto español — A las 
ocho de la noche .— Las memorias del d iab 'o , comedia en tres 
acto?.—La Jh;d j j i tan a ,  baile .— E l sutil tram poso , sainete.

TEA TRO  DE VARIEDADES. Función extraordinaria para 
mañana martes á las ocho de la noche á beneficio de la so
ciedad de socorros mútuos de «actores españoles.— Sinfonía de 
la ópera lldeconda, del maestro D. Emilio Arríe la .—Lo que 
se tiene y lo que se pierde, comedia en un acto, arreglada á 
nuestro teatro por D. Luis Olona.— La feria de Sev il ía ,  baile 
español .— No hay que tentar al dicib'o, comedia nueva en un 
acto, a?reglada a ía escena española por un aplaudido escri
tor.— Tram oya, zarzuela en un ecto, original de D. José Oio- 
n a ,  múríea del maestro D. Francisco Asenjo Barbieri,  cuyo 
principal papel será desempeñado por el primer actor Don 
Francisco Salas.

E d it o r  r e s p o n s a b l e  G e r v a s io  I z a g a .


